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OFICIAL
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E ste periódico se publica los lünes, miércoles y viernes.— Los suscrítores de esta 
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Los ANUNCíns particulares que se quieran insertar en el B oletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E L A  GACETA DE MADRID,

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio déla Gobernación.

Subsecretaría— Negociado 5 .”

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Alcalá de Guadaira para pro
cesar á D. Manuel López Yarela, Al
calde de la villa de Dos Hermanas, ha 
consultado lo siguiente:

nEsta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Se
villa denegó. la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Al
calá do Guadaira para procesar á Don 
Manuel López Yarela, Alcalde de la vi
lla de Dos Hermanas.

Resulta:
Que en la filiación del quinto de Dos 

Hermanas José Gómez Rincón, por el 
sorteo de 1861, se hicieron varias en
miendas y raspaduras á linde queíue- 
se destinado á Milicias provinciales, sin 
que le correspondiese por edad;

Que advertida esta alteración por las 
Autoridades militares, el Capitán gene
ral del distrito pidió informe al Alcal
de de Dos Hermanas, preguntándole si 
las- enmiendas y raspaduras se habian 
hecho en la Alcaldía de su cargo, á lo 
que contestó el Alcalde que habian sido 
hechas en su Alcaldía al redactarse la 
filiación:

Que formada causa sobre este hecho 
por el Juzgado de Guerra, se compro- ^

hó en el trascurso del proceso que las 
raspaduras y enmiendas do la filiación 
habian sido hechas en la caja de quin
tos de Sevilla y no en la Alcaldía de 
Dos Hermanas:

Que consiguiente á esta comproba
ción, se pasaron los antecedentes al Juz
gado ordinario para que se procediese 
contra quien hubiese lugar:

Que por efecto de ella se solicitó del 
Gobernador de la provincia, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 8.* de la ley de 2 
de .Abril de 1045, autorización para pro
cesar al Alcalde D. Manuel López Yarela 
por reputarle reo del delito de falsedad:

Que habiéndose dado audiencia al in
teresado, este contestó diciendo que si 
bien en el oficio dirigido al Capitán gene
ral aparecía escrito «que las raspaduras 
habian sido hechas en la Alcaldía, no 
había sido su ánimo poner tal cosa, sino 
que, como constaba en la minuta del 
mismo oficio que se conservaba en. el 
Ayuntamiento, lo que se quiso decir era 
que las enmiendas no se habian hecho 
en la Alcaldía, y que la diferencia que 
se notaba procedía tan solo de un er
ror material al poner en limpio el re
ferido escrito:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó la autorización fundado en que ‘no 
podía ménos de admitirse como cierta y 
justificativa la explicación dada por el 
Alcalde, porque era inverosimil que al 
decir que la enmienda se había hecho 
en su Alcaldía tratase de echar sobre 
si la responsabilidad de un acto que no 
habia ejecutado.

Ylsto el art. 226 del Código penal, 
por cuyos párrafos cuarto y sexto se 
castiga al empleado público que abu
sando de su oficio cometiese falsedad, 
fallando á la verdad en la narracton de 
los hechos, ó- haciendo en documento 
verdadero cualquiera alteraciou ó inter
calación que varíe su sentido:

Considerando que es verosímil y admi
sible la esplicacion dada por el Alcalde de 
Dos Hermanas de que la falta de exactitud 
y certeza que se notaba en el oficio dirí- 
jido al Capitán general de Andalucía pro
venia tan solo de un error material come
tido por la persona que copió en limpio el 
mismo oficio, lo cual aparece además con
firmado por la copia certificada de la 
minuta respectiva,' en la que se ve que 
lo que el Alcalde decía era que la en
mienda no se habia hecho en la Alcaldía:

Considerando que por haberse ave
riguado quiénes fueron los verdaderos au

tores de la enmienda, y habérseles im
puesto el castigo de que en su conse
cuencia so les ha creído merecedores, 
sel ha reconocido é implícitamente decla
rado que el Alcalde D. Manuel López 
Yarela no es culpable por falsedad á que 
dieron lugar las enmiendas;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real órden lo 
comunico á Y. S. para su ioteligenciá y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid 15 de Febrero de 
1865.

Yega de A rmíjo

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía españo
la, Reina de las Espadas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Burgos, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que ho venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación entro 
parles, de la una la Hacienda pública re 
presentada por mi Fiscal, apelante, y de 
la otra D. Rafaél Pascual Puerta, vecino 
de Burgos, apelado eu rebeldía, sobre re
vocación de la sentencia del Consejo pro
vincial de dicha capital en cuanto se ab 
solvió por ella el apelado de la multa que 
le habia sido impuesta en providencia gu
bernativa por defraudación en la contribu
ción del subsidio industrial.

Yislo:
Yislo el expediento de investigación 

instruido por el Agente D. Ricardo Yi- 
cario, del cual resulta, <)iie habiendo com
parecido ante el misme en la ciudad de 
Búrgos, el 4 de Junio de 1860, el expre
sado D. Rafaél Pascual Puerta, declaró 
que on dicho año tenia y habia tenido en 
el anterior tres tiros de nueve caballerías 
cada uno para el arrastre de las diligencias' 
del Norte y Mediodía, haciendo este ser
vicio de Búrgos á Monasterio y otros pun
tos, y sin que por ello hubiese pagado la 
contribución de subsidio por ser socio de

la empresa, puesto que esta era la ma
triculada en tal concepto:

Que de una comunicación, unida al 
expediente y pasada por la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Madrid á la de Burgos, apa
rece que en dicho año solo tenia la em
presa en dicha última provincia dos tiros 
de caballerías para la parada de Aran- 
da á Gumiel, pues los restantes se ha
llaban contratados por particulares, por 
quienes debía pagarse directamente la con
tribución:

Que con tales antecedentes la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de Búrgos propuso, y el Gobernador de
cretó en 12 del mismo mes, que se ins
cribiese en matrícula al D. Rafaél Puer
ta con la cuota correspondiente 1 tarifa, 
y pagase la multa del duplo de la cuota 
defraudada:

Yista la demanda contenciosa, que 
después de afianzar el resultado de la de
nuncia interpuso en tiempo hábil D. Ra
faél Benito, á nombre del interesado, ante 
el Consejo provincial de Búrgos con la 
pretensión de que se revocase la provi
dencia gubernativa y relevara á su de
fendido del pago de la multa, fundándo
se en que la dirección de la empresa de 
diligencias habia pagado siempre en Ma
drid las cuotas correspondientes á las ca
ballerías de los socios; y aunque dis
puso otra cosa á fines de 1858, no lle
gó á saberse la órden que sobre tal par
ticular comunicase á su representante en 
Búrgos por el estado de imbecilidad en 
que este se encontraba, dando esto causa 
á la irresponsabilidad del denunciado;

Yista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública, en que pidió 
que se confirmase la providencia del Go
bernador, puesto que estaba probado el 
ejercicio de una industria por parte del 
demandante sin haberse inscrito en ma
tricula:

Yista la prueba practicada á ins
tancia de la representación de D. Rafaél 
Puerta:

Yista la sentencia que en tal estado 
dictó el expresado Consejo provincial en 
18 do Diciembre de 1860, por la que 
confirmó el decreto gubernativo en cuan
to al extremo en que declaró la inscrip
ción en matrícula del demandante por el 
concepto expresado, y la revocó en lo 
demás, levantándole la multa impuesta:

Yista la apelación que de este fallo 
interpuso el Promotor fiscal de Hacienda 
pública en 26 del propio mes, y el auto
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de 3 de Enero siguiente por el que le fué 
ajmilida:

Vislo el escrito de mi Fiscal mejorando 
dicha apelación ante el Consejo de Estado 
en 11 de Marzo inmediato, con la solicitud, 
en lo principal de que se revoque el fallo 
apelado y confirme plenamente la provi
dencia gubernativa, y acusando por un 
otrosí la rebeldía al apelado por no haber 
comparecido en el término de reglamento:

Visto el auto dictado en el 12 por la 
Sección de lo Contencioso del mismo Con
sejo, por el cual acordó que siguieran las 
actuaciones en rebeldía de dicha parte;

Considerando que D. Kafaél Pascual 
Puerta no ha hecho constar haberse su
brogado en lugar suyo la empresa, acep- 
lámlolo la Administración para el pago del 
subsidio de que aquí se trata, sin lo cual 
no puede servirle de excusa la ignorancia 
de heclio que alega:

Consideran<lo que no ha suministrado 
semejante prueba;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron I). Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Joa<juin José Casaus, 
D. Francisco de Luxán, D. Antonio Es
cudero, D. Florencio Rodríguez Vaamoii- 
de, D. Manuel Sánchez Silva, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Anlero de Eoharri,

Vengo en revocar la sentencia apela
da-, y en coniirmar el decreto del Gober
nador reclamado por D. Rafaél Pascual 
Puerta en estos autos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.— El P re
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0 ‘Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta- 
Fio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo Ccnlenoioso, acordó que se ten
ga corno resoluciwi final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifiqué en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
oerlifico.

Madrid 28 de Febrero do 10G5.— Mi
guel Zorrilla.

Audiencia do Albacete.

PROVIVCIV DE ALBACETE. 

Conclmje la relación de las inscripciones 
defectuosas que se hallan en el Registro

de la Propiedad de este partido.CIUDAD DE ALBACETE.
Otro que no consta el nombro del in

teresado, en la calle del Rosario, sin ex
presar linderos ni cabida — Cesión de ser
vidumbre. Libro 16, fólio 206. Se veri
ficó el año 1861.

Otro de D. Joaquín Alcañabate, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libró 17, fólio 54. Se ve
rificó el año 1861.

Otro de D. Antonio Nuñez, sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 17, fólio 295. Se 
verificó el año 1861. *

Otro de Alonso Nuñez, slu expresar 
inmuebles, linderos ni cabida.—Adjudi
cación. Libro 17, fólio 290. Se verificó 
el año 1861.

Otro de Doña Eusebia \graz, sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.—  
Permuta. Libro 17, fólio 62. So veri
ficó el año 1061.

Una huerta de María Martínez sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.— 
Adjudicación Libro 17, fólio 356. Se ve
ri íicó el año 1861.

Una finca rústica de D. Benito Nuñez, 
sin expresar inmuebles, linderos ni cabida.

Hipoteca. Cuaderno 17, fólio 12. Se ve
rificó el año 1846.

Otra de D. Marcelino Jiménez, en ve
reda de Balazote, sin expresar linderos ni 
cabida.— Redención de censo. Cuaderno
1 . ®,  fólio 14. Se verificó el año 1858.

Otra de Francisca Cebrian, en camino 
de las Animas, sin expresar linderos ni c a b id a .— Redención de censo. Cuarder- 
Du 1. ® , fólio 14. S« verificó el año 1858.

Otra de Francisca Cebrian, en cami
no del Molinico, sin expresar linderos ni 
cabida.— Redención de censo. Cuaderno
1. ® , fólio 14. Se verificó el año 1850.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en corrales de Jacinto, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo.'Cuaderno 1. ® , fólio 14 vuelto.
Se verificó el año 1858.

Otra urbana de Juan Antonio Molina, 
en calle de San Agustín, sin expresar 
linderos ni cabida.—Venta. Cuaderno 1 .**, 
fólio 14 vuelto. Se verificó el año 1850.

Otra rústica de Luciano Serna y'otros, 
en Matanzas, sin expresar linderos ni ca- 
jjida.— Venta. Cuaderno 1 . ®,  fólio 15. 
Se verificó el año 1059.

Otra urbana de María Griñan, en 
calle de San Agustín, sin expresar linde
ros ni cabida.— Redención de censo. Cua
derno 1. ® , fólio 15. Se verificó el año 
1858.

Otra rústica que no consta el nom
bre del interesado, en Retuerta, sin expre
sar linderos, ni cabida.—Redención de 
censo. Cuaderno 1. ® , fólio 15. Se veri
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado,;en camino dol Molinico y las Ani
mas, sin expresar linderos ni cabida.—  
Redención de censo. Cuaderno 1.^® fólio 
15 vuelto. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el Puente do Palo, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 15 vuelto. 
Se verificó el año 1859.

Una era que no consta el nombre del 
interesado, en las eras de Santa Bárbara, 
sin expresar linderos ni cabida.— Reden
ción de censo. Cuaderno I.®", fólio 45 
vuelto. Se verificó el año 1859.

Otra rústica que no consta el nombre 
del interesado *en los caminos del molinico 
y la acequia, siu expresar linderos ni 
cabida.—Redención de censo. Cuaderno 
1. ® , fólio 15 vuelto. Se verificó el año 
1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado,, en el Vado do los Valencianos, 
sin expresar lindero.? ni cabida.— Reden
ción de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio lo . 
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado en la Casica Orea, sin expresar 
linderos ni cabida.— Redención de censo. 
Cuaderno 1. ® , fólio 15 vuelto. Se verifi
có el año 1059.

Otra qtio no consta el nombro del inte
resado, en la Casica Orea, sin expresar 
linderos ni cabida.— Redención de censo. 
Cuaderno 1 . ®,  fólio 15 vuelto. Se veri
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en Casica Orea, sin expresar 
linderos ni cabida.— Redención de censo. 
Cuaderno 1.® , fólio 15 vuelto. Se verifi
có el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado. en el Puentede Acequión, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno l . ° ,  fólio 15 vuelto. 
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del 
interesado, en el Puente de Palo, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno l .  ® , fólio 55 vuelto. Se 
verificó el año 1859.

Otra qne no consta el nombre del in
teresado, en el eamino de Romioa, sin 
expresar linderos ni O iibidá .— Redención 
de censo. Cuaderno 1- ® , fólio 15 vuelto.
Se verificó el año 1859

Otra que no consta el nombre del in
teresado en los altos del Sepulcro, sin ex
presar linderos ni cabida.—Redención de 
censo. Cuáderno 1 . ®,  fólio 15 vuelto.
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino del Molinico, sin 
expresar linderos ni cabida.— Redención 
de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 16. Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino de Vereda, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 16 Se ve
rificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino Vereda sin expresar 
linderos ni c a b id a .— Redención de censo. 
Cuaderno 1. ® ,fólio 16. Se verificó el año 
1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino del Molino, sin 
expresar linderos ni cabida.—^^Redencion 
de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 16. Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino de Acequión, sin 
espresar linderos ni cabida.— Redención 
de censo. Cuaderno 1 , ®,  fólio 16. Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino de Acequión, sin 
expresar linderos ni cabida — Redención 
de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 16. Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, entre la vereda y camino del 
Molinico, sin expresar linderos ni cabida. 
Redención de censo. Cuaderno 1. ® , fólio 
16. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta e! nombre del 
interesado, entre Lezuza y canal de Al- 
baidel, sin expresar linderos ni cabida.— 
Redención de censo. Cuaderno 1. ® , fólio 
16. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el Puente de Palo, sin ex
presar linderos ni cabida.—Redención de 
censo. Cuaderno l.% fólio 16. Se verificó 
el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el llano del Molinico, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1. ® , fólio 19 vuelto. Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in- 
leresarto, en el llano del Moiini o, sin ex
presar linderos ni cabida.—Redención de 
censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 19 vuelto. 
Se verificó el año 4859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el llano del Vecino, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 19 vuelto. 
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta en nombre del in
teresado, en el Carril de Casa-Montoya, 
sin expresar linderos ni cabida.— Reden
ción de censo. Cuaderno 1. ® , fólio 19 
vuelto. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en la Casa-Montoya, sin expre
sar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1. ®, fólio 21. Se veri
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el quinto Cuartón de la De
hesa, sin espresar linderos ni cabida.— 
Redención de censo. Cuaderno 1. ® , fólio 
21. Se veril'icó el año 1859.

Oirá que no consta el nombre del in
teresado, en el Puente de Palo, sin expre
sar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1. ® , fólio 21 .Se verificó 
ei año 1859.

Una era rústicá que ne consta el nom
bre del interesado, en las eras de San Se
bastian, sin expresar linderos ni cabida. 
Redención de censo. Cuaderno 1. ® , fólio 
21. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre dol in
teresado, en los carriles de Casa-Montoya  ̂
y alto de Gihao, sin expresar linderos ni 
cabida.—Redención de censo. Cuaderno 
1. ® , fólio 21. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el IIoyo-Mafido, sin expresar 
linderos ni cabida.— Redención de censo. 
Cur de r nol . ®,  fólio 21. Se verificó el 
año 1859.

Otra qee no consta el nombre del in
teresado, en el Vado de Santa Cruz, sin 
expresar linderos ni cabida.— Redención 
de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 21. Se 
verificó el ano 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino de Romica, sin ex
presar linderos ni cabida.—Redención de 
censo. Cuaderno 1. ® , fólio 24. Se verifi
có el año 1859.

Otra rústica que no consta el nombre 
del interesado, en el camino délos Yesares 
sin expresar linderos ni cabida.— Reden
ción de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 21. 
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el décimo cuartón, sin expre
sar linderos ni cabida.'!—Redención de 
censo. Cuaderno l . “, fólio 24. Se verificó 
el año 1859.

Oirá que no consta el nombre del in
teresado, en el décimo cuartón, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1. ® , fólio 21. Se ve
rificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el cerro déla Horca, sin ex
presar linderos ni cabida.— Redención do 
censo. Cuaderno 1. ® , fólio 21. Se veri
ficó el año de 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino de los Yesares, sin 
expresar linderos ni cabida.— Redención 
de censo. Cuaderno 1.*^, fólio 2K  Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el camino de Lezuza y cor-- 
ral de Albaidel, sin expresar linderos ni 
cabida.—Redención de censo. Cuaderno 
1 . ®,  fólio 21. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en la choza de Calero, sin ex
presar linderos ni cabida,— Venta. Cua
derno l ® , fólio 23 vuelto. Se verifi
có el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el alto de jBascuña, sin ex
presar linderos ni cabida.— Venta. Cua
derno 1-®,  fólio 23 vuelto. Se verifi
có ol año 1839.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el puente de la Cortesa, sin 
expresar linderos ni cabida.— Venta. 
Cuaderno 1. ® , fólio 23 vuelto. Se veri
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el Puente de Palo, sin expre
sar linderos ni cabida.— Redención de 
censo. Cuaderno 1.", fólio 24. Se veri
ficó el año 1859.

Otra que iio consta el nombre del in- 
teresado, en el vado de los Bataneros á 
los Yesares, sin expresar linderos ni ca
bida.— Redención .de censo. Cuaderno 1.*, 
fólio’24. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el término de la Herrera, sin 
expresar linderos ni cabida.— Redención 
de censo. Cuaderno 1 . ®,  fólio 24. Se 
verificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del in
teresado, en el término de la Herrera, sin 
expresar linderos ni cabida.'—Redención 
de censo. ,Cuaderno 1. ® , fólio 24. Se ve
rificó el año 1859.

Otra urbana de Pedro Villar, en puer^ 
ta de Valencia, sin expresar linderos., oa-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



si33íá5í m M mmimh
GOBIERNO D ^ R O V IN CIA , 

Circular núm. §6.

Sección de Fomento.=Cria caballar.

Llegada la época en que deben fun
cionar las piaradas de caballos padres,

bida ni objeto de la] inscripción.— Cua
derno 1. ® , fólio 505. So veíirícú el año 
1840.

Otra de Navarro (falta el nombre y los 
demás interesados), en la calle Mayor, sin 
expresar linderos, oabída ni objeto de la 
inscripción.— Cuaderno 1. ® , fólio 505. 
Se verificó el áño 1848.

Otra de Agustín García, en la calle 
del Cura, sin expresar linderos ni cabida. 
Hipoteca. Cuaderno 1. ® , fólio 505. Se 
verificó el año 1848.

Otra rústica de Antonio Vila y Félix 
Sancha, sin exprc-sar inmuebles, linderos 
ni cabida. Hipoteca y cancelación. Cua
derno 1. ® , fólio OÜ5. Se verificó los años 
1848 y 1853.

PREVENCIONES.

1 .* Los que aparecen ó se crean in
teresados en las inscripciones anierior- 
mente extractadas acudirán á rectificar
las conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 30 de Julio último.

2 . ’̂ También podrán solicitar la rec
tificación y traslación de dichas Inscrip
ciones á los nuevos Registros los que 
tengan la representación legitima de cual
quiera do ios interesados, como el pa
dre por el hijo que esté bajo su po
testad, el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y el mandatario, aunque 
el mandato sea verbal ó tácito.

3 .  ̂ Para adicionar el traslado de las 
inscripciones defectuosas se presentarán 
en el Registro los documentos de que 
resulten .las circunstancias que deban 
adicionarse, y en su defecto una nota 
en que se expresen, extendida de con
formidad y firmada por todo.s los inte
resados, Cuando dichas circunstancias se 
refieran á los linderos do una finca rús
tica, se considerarán como interesados 
los dueños de los pródios colindantes.

4 .  ‘ La rectificación prevenida es ne- 
. cosaria para asegurar los derechos á que
se refieren los mencionados asientos de- 
féctuosos, porque trascurrido un año des
de que empezó á regir la ley hipote
caria, en tanto se considerará trasmiti
do el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los 
derechos Reales de toda especie con re
lación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas ins
cripciones, y no más: lo que no apa
rezca en ellas explícitamente consigna
do, aunque'  se acredite por los títulos 
de pertenencia, por los protocolos de las 
Escribanías, ó se justifique plenamente 
por cualquiera otro de los medios de 
prueba que se admiten en juicio, no 
podrá oponerse á terceros adqnirenles 
que hayan inscrito su dereclio, excep- 
tuándase tan solo las hipotecas legales 
qne menciona el art. 354 de la cita
da ley.

Los que descuiden la rectificación 
de las inscripciones comprendidas en es
te extracto, sufrirán los perjuicios con
siguientes á su negligencia.

b.* Por la rectificación do los asien
tos defectuosos que se pida dentro de 
iin año, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se -devengará en el Registró 
la mitad de los honorarios de Arancel.

Albacete 29 de Enero de 1865.—
El Registrador de la Propiedad, Feli
ciano López.

una de las obligaciones mas recomendar 
das por las varias disposiciones emana
das del Gobierno de S. M., es la de 
que por las autoridades administrativas 
y locales se vigile con el mayor esmero, 
para impedir que funcionen todas aque
llas que carezcan de la competente auto
rización. Establecida en este capital la 
comisión que ha de reconocer los semen
tales con que los' particulares quieran 
dotarles, han sido presentados algunos 
(le ellos á su inspección, y no pocos de 
los que tienen suiicilada autorización para 
el establecimiento de paradas han dejado 
de presentarlos hasta el presente; por lo 
tanto y habiendo llegado á noticia de 
este Gobierno do provincia que son va
rias las paradas que en la misma fun
cionan sin autorización, he acordado en
cargar á los Alcaldes por medio de es
ta circular manden cerrar todas aquellas 
que carezcan del permiso oportuno, par
ticipándome en un breve, término el nom
bre de los dueños de dichos estableci
mientos, que indebidamente estén eger- 
ciendo una industria para la que se exi
gen condiciones que no llenan, con gra
ve perjuicio de la agricultura.

Atb|cete 27 de Marzo de 1863.— 
El Gobernador, José Galloslra.

Otra núm. 57.

Vigilancia.
El 28 de Febrero último fuó hallado 

en la Cuesta de la Reina, término de Ue- 
llin en esta provincia, el cadáver de un 
hombre como de 30 á 34 anos de edad, 
color bueno, cara redonda, pestañas lar
gas, barba poca, con vigota y pera ancha 
recortada, do estatura dos varas, y ves
tido con chaqueta y chaleco de paño ne
gro, pantalón á cuadros pequeños negros 
y dorados, alpargatas con cinta negra, 
calcetines azules con plantas de paño ne
gro, camisa y calzoncillos de hilo,' faja 
morada, manta morellana y gorra do pelo.

Y con el fin de conseguir el descu
brimiento del nombre del sujeto indicado, 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia,, fuerza de la Guardia civil 
y demás dependientes de mí autoridad 
inquieran cuantas noticias les sugiera su 
buen celo y me participen cuanto averi
güen.

Albacete 26 de Marzo de 1863.— 
José Galloslra.

ANUNCIO.
En virtud de lo dispuesto por Real 

órden de 9 del actual este Gobierno ci
vil ha señalado el dia JO de Abril próxi
mo venidero á las doce del mismo para 
la adjudicación en pública subasla de 
los acopios de materiales para la conser
vación do las carreteras de esta provin
cia durante el primer semestre del presen
to año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno de 
provincia hallándose en la Sección de Fo
mento del mismo de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que cor
responden y ios presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los que se de
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de- un trozo, pues ca
da uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que lia de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la su

basta será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañare á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado 
del. modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebrará ea el acto, únf- 
cainenlo entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los téi’miiiüs pres
critos por la citada inscripción, íijámloso 
la primera puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajeado lOO 
reales.

Albacete 18 de Marzo de 1063.— 
El Gobernador de la provincia, José 
Galloslra.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... enterado del

anuncio publicado por el 'Gobierno de
la provincia do Albacete con fecha.........
de...... de 1863 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudi
cación en publica subasla de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte
de carretera de........  á ........  comprendida
en la espresada provincia y en su trozo
núm........que empieza en........  y concluya
en .... se comprometo á tomar á su cargo 
los acopios, necesarios para el referido 
trozo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de ......

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirliendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente U can
tidad escrita on letra por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.

'cu

•<a

<3

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes do 1.® de Mayo de 1855 y 
11 de Julio da 1856 ó instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á púLlica 
subasta para el dia y hora que so di
rá  la finca siguiente.

Remate para el dia 11 de Mayo de 
1863 ante el Señor Juez de primera 
instancia do esta capital D. Joaquín Sán
chez Cantulojo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañána en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Número
del

Inventario

Mayor cuanlia.

1^46 Una dehesa titulada Chaparro- 
sa en término de Peñascosa pro
cedente de sus propios de cabi
da 403 fanegas equivalentes á 
282 hectáreas, 32 áreas, 93 cen- 
tiáreas y 7 centímetros, la cual se 
encuentra dividida ' en los trozos 
siguientes.

1 . " Tres medianiles y un poco .so
brante á las hazas eliminadas de 
Juan y Francisco Guillen en la 
cabezada del Rincón de Bartolo 
cerca de la mojonera del Mase- 
goso. Linda S. y M. Juan Gui
llen, P. y N. viuda de Francisco 
Guillen: de 2 fanegas y 10 cele
mines, 1 fanega y 6 celemines 
de loma y 1 fanega y 4 celemi
nes, sobrantes al haza déla viuda 
de Francisco Guiljen.

2 , * Otro medianil en pl cerro de
la Molata y parte sobrante á las 
hazas eliminadas á Francisco Gar
cía y Francisco Rodríguez. Linda 
todo por S. Antonio González y 
Francisco García M. Francisco Ro
dríguez, P. y N. Antonio Gonzá
lez, de 2 fanegas 6 celemines 11 
celemines do Francisco García,
C celemines do Francisco Rpdri- 
guez y 1 fanega 1 celemín del 
medianil.

5.“ Un trozo que comprende parte 
del Cerro de las Banderas, ^Ala
res. laderas de la vega y loma de 
la Merera, que dá principio en 
el vado del Zorio y camino Real 
de Alcaráz, tira hacia Nor-oeste 
guardando la Vega hasta encon
trar las propiedades del Arquillo 
de D. Julián y D, 3Ielquiades Flo
res 'en  la boquara del Choron de 
|a Merera, en cuyo punto forma 
ángulo agudo y tira hacia P.

fuardando la propiedad de Don 
olían yD . Melquíades Flores que 

el práctico dice es la linde de es- 
, ta dehesa, hasta caer al rio que 

baja por la Casa de Cencerro, 
en el sitio debajo de la Vereda 
de ios Leñadores, en cuyo pun
to forma ángulo obtuso y tira á 
Sur-oeste guardando la mojone
ra de las propiedades de Antonio 
Gonzalez(manifestando dicho prác
tico que estas propiedades fueron 
eliminadas por el perito de la 
Hacienda D. Juan Ortega y un 
Comisionado al efecto y hoy res
petando esta eliminación) pasa la 
linde por la sima de las Corrali
zas, por lo alto de la Charca de 
Jareño á dar al camino que del
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Arquillo traen á Peñascosa en la 
Nava de las perdices, en la punta 
de las labores de dicha Nava, si
gue un poco hacia M, por dicho 
camino hasta la linde del haza de 
D. Miguel Flores, en cuyo punto 
tira hacia P. y haciendo varios 
rodeos guardando dicha haza de 
Flores vuelve por encima del cer
ro de la bandera sigue rodeándo
se á Sur-este, cruza c! camino 
del Arquillo para Peñascosa y sa
le á dar al camino Real de Al- 
caráz, en cuyo punto toma hacia 
P. dicho camino que lo sigue has
ta llegar al j unto donde se dió 
principio; resultando tener por lí
mites generales este trozo S. An
tonio González y D. Miguel Flo
res. M. camino Real de Alcaráz, 
P. Tajones de la Vega y D Mi
guel ÍFlores y N. dehesa del Ar
quillo de D. Julián y D. Melquía
des Flores. Dentro de este perí
metro quedan enclavai’r.s las pro
piedades siguientes: Dos hazas de 
D. Miguel Flores, una de- 5 fane
gas 6 celemines y otra de 7 fane
gas, otra id. de Antonio Gonzá
lez de 5 fanegas y otra de Don 
Julián y D Melquíades Flores de 
15 fanegas que rebajadas dichas 
propiedades quedan como de los 
propios 397 fanegas 8 celemines.

En esta d»̂ hesa ha sido elimi
nada la propiedad particular. Las 
expresadas 403 fanegas son lomas 
de pasto con algún monte de ma
ta parda y enebro, algunos tron
cos viejos de encina esparrama
dos por toda la dehesa y en el 
1 . ' y 2 .’ trozo hay veinte y tan
tas encinas, el pasto consiste en 
romero, mata p; rda y tomillo, 
predominando el romero. Tiene 
de abrevador el Rio del Zorio lja- 
jamlo á él por el sitio de este 
nombre. Esta dehesa tiene de ser
vidumbres las anteriormente ex
presadas y la Vereda y camino 
Real de Alcaráz que le sirven de 
límite por su parle de M. Pro
duce de renta 1.500 rs. anuales, 
lia sido tasada con inclusión del 
arbolado en 20.195 rs. y capita
lizada en 33.750 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el Upo de la subasta.

2 . * Él precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segmn se previene en 
la ley de 11 de Juíio de 1856.

3 . ‘‘ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre^ 
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los' compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Jimio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no so les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago lia de egecu- 
tarse al tenor de le que se dispone en 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . “ Según resulta do los anteceden
tes y demás dalos que existen en la- 
Administracion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, bas
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Capilal, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rán iguales remates en la villa y corte de 
Madrid y Juzgado de 1.* instancia do Al
caráz por radicar la finca en dicho partido.

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene

ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 26 de Marzo de 1863.— 
Manuel Martin.

Alcaldía constitucional de 
Minaya.

D. Juan Montero, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Minaya.

Hago saber: Que en el acta de lla
mamiento y declaración de soldados que 
han correspondido á esta villa para el 
reemplazo de este año fué llamado el 
mozo sorteado con el número doce José 
Antonio Martínez hijo de Lorenzo, y no 
presentándose por sí ni por representan
te alguno, ignorándose su paradero, no 
obstante de haberse hecho antes varias 
diligencias en su busca el Ayuntamien
to le declaró soldado, acordando que 
se anuncie en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que si se halla en 
algún pueblo de ella se sirva la auto
ridad local prevenirle que se presente 
ante este Ayuntamiento antes do salir 
los quintos para la capital,-y sino lo 
verifica lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Minaya 23 do Marzo de 1863.—Juan 
Montero.— P. A. del A., José Manuel 
Barriopedro, Srio.

Intervención militar de 
Valencia.

Los empleados que fueron en el Es
tado mayor de la plaza de Peñiscola 
desde I . ” de Enero de 1833 á fin de

Julio de 1835, cuyo habilitado lo fué 
en dicha época D. Francisco Rabel, y 
hubiesen recibido sus haberes por el es- 
presado habilitado en estas oficinas mi
litares se servirán remitir á esta Junta 
establecida en el archivo de la Interven
ción los ajustes provisionales que debie
ron recibir ó una copia debidamente au
torizada pudiendo efectuarlo los interesa
dos ó herederos de los fallecidos en el 
preciso término de tres meses los existen
tes en la Península, Islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Afri(;a, de seis 
los que estén en la Isla de Cuba puer- 
lo-Rico y Santo Domingo y ocho para el 
Extrangero y Filipinas según se previene 
en el art. 5.“ de las Reales instrucciones 
de 2 de Setiembre de 1857, en el con
cepto que de no efeotnarlo quedarán su- 
getos al proraLeo prevenido en las mismas 
para la distribución y ajuste de los in- 
t6r6Sct(5os

Valencia 21 Marzo de 1863.— El Co
mandante Presidente, José Calzado.

SECCION NO OFICIAL.

NOTICIAS
De interés general sobre el ser- 
■vicio de Correos en España, pu
blicadas por la Dirección general 

del Ramo.

Contienen cuantos datos y tarifas 
pueden interesar al público para reci
bir y dirigir con acierto su correspon
dencia, muestras de comercio, perió
dicos, impre os y libros, tanto del 
Reino como de Ultramar y del exíran- 
gero: lo mas interesante de los trata
dos postales que rigen con Austria, 
Bélgica, Cerdeña, Francia, Inglaterra, 
Portugal, Prusia y Suiza; y la parte re
glamentaria que conviene saber para 
viajar en las sillas-correos y en posta. 
Precio: UN REAL.—Se vende en-la 
Administración de Corréis de esta 
capital.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo qne á continuación se expresan.

Dias.
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Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. O. del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.
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